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    Yo FELIX CHINA 

      

todoz por sue propios comparecient 

  

   

    

son de nacionalidad ecualorianas Mayores almente 

v hábiles para contratar y obligarse, 

ciudad y cantón Buitoz a quienes de conocer doy fez y, e piden 

á sscritura pública la siguiente minula que me entregan, 

alo transcrito integramente a continuación €s el 

      

Metropolitano de Buito y hábiles conforme a la 

    
   

sociales contenidos en la     

DENORINA 

  

Ddi6L. 

    

 



DR. JAIME AILLON ALBAN , 

  

NOTARIA , 
CUARTA cincuenta años. a partir de la fecha de inscripd 

ritera de constitución .en el Registro 

prorrogarse dicho plazo o disolverse anticipadamen 

ausa legal, O cuando así lo decidiere la Junta vu
 

ARTICULO TERCEROS. NACIONALIDAD Y  DOMILILIO, 

nacionalidad ecuatoriana y tiene su donicilio 

  

Distrito Metropolitano de Quito, pudiendo esta 

agencias u oficinas en cuelguier lugar del territorio ecuatoriana 0 

fuera de el. ARTICULO CUARTOS. OBJETO SOCIAL.“ La Compañia tiene Jo 

  

DE EIEN,. HACIONAL E INTERNACIONAL, —FOR MEDIO BE TERCEROS.- 

IAFORTACIÓN, EXFORTACIÓN, DE FRODUCTOS REFERENTES 4 LA RARA BE LA 

CONSTRUCCION. Para el cuaplisiento de su objeto, la compañía podrá 

realizar importaciones de Vehiculos, —maquinarlasa Accesorios, 

saleria primas herramientas e dinsunos que Se reguierans podrá 

representar a Compañias extranjeras yéo necionales O ser socia 0 

accionista de dés mismas: realizará todos los actos, contratos y 

Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras leves, la yes A 

compañia no podrá dedicarse a hinguna de las actividades señaladas 

en el artículo veinte y siete de la Ley de Fegulación Económica y 

dedicarse a las actividades propias de las entidades de mercado de 

valoresar ARTICULO GUINTOs CARITAL SOCIAL.“ El capital social de la 

  

($2,000 USA) dividido en dos mil participaciones sociales IGUALES, pes
 

 



  

de un délar cada unas SETICULO SEXTO x 

  

RTIFICADOS DE APORTACIÓN, la socio un 

  

certificado de aportación en el que constará en Forma expresa su 

carácter de no negociable y. el número de participaciones gue por su 

corresponde. Las participaciones serán transferidas 

el consentimiento unánime del Capital Sacial y además 

  

cumplirse dos requisitos preceptuados en el artículo ciento 

quince de la Ley de Compañias. ARTICULO SEFTIRO: AUMENTO DE CAFITAL 

SUCTAL.«- Cuando se resolvlere ajmmentar el Capi 

Compañia, los socios tendrán derecho preferente para suscribir una 0 

más participaciones sociales, pudiendo rFenunciar 2 Su derecho 

e
 preferente en forma expresas ARTICULO — OCTAVO: — VOTACION 

por cada 

derecho    prorrata 

HOVERNDO: DERECHOS Y DE CLÓS SUCIOS. En cuanto conciern 

  

ñ
 

de      

  

estará catorce y ciento 

quince de la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMOS, ADMINISTRACIÓN.“ la 

nará gobernada par la Junta eral       

administrada por el Fr 

CIMO PRIMERO: REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal de la 

  

xtratudicialmente la tendrá el mE Compañia, tanto Judicial Como 

  

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTA GENERAL. La dunta General 

ss el       

     



PR. JAIME AILLON ALBAN 
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NOTARIA , , . , 
CUARTA — Puede ser ordinaria y extraordinaria y se Feunir en el domicilio 

con cha ne
 principal de-la Compañia «previa convocalao par 

  

- días de antic ipación al para la reunión.» La ordinaria 

se reunirá por lo meños una vez al año, dentro 1 los Wires meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico. La junta 

extraordinaria se reunirá en cualquier — tiempo cuando fuere 

legalmente convocada. En las Juntas” Generales solo podrán tratarse 

los asuntos puntualizados en da convocatoria, bajo pena de nulidad 

salvo lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley de 

8 o 
Compañias para las Juntas Universales. ÁRTICULO DECIMO TERCERO, 

COMVDLATORIA, —BUDRION Y VOTACION. - El Gerente convocará a Juntas 

Seneraless la convocatoria a dunta General se realizará por escrito 

cumpliendo las disposiciones legales pertinentes de la Ley de 
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= Ya
 Compañias. El socio o socios gue Fepres 

del capital social de la Compañia, podrá o podrán edercer el 

  

ho previsto en el artículo ciento veinte literal 1) de la Ley 

de Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO. Fara que la Hhinta Deneral 

instalarse a deliberar en primera Cconvaca 

     

eriores se entenderá convac    

  

en cualquier tiempo y lugar del territorio nacional para 

tratar cualguier asunto siempre que esté presente todo el capital 

E sacial y odos asistentes, quienes «deberán suscribir el fcta bado 

 



4 

sanción de nulidad y tando por unanimidad la celebración de la 

  

unta. - ARTICULO 

  

SEXTO =LONCURRERNCIA Y 

  

socios podrán concurrir a las reuniones de la Junta General, ya sea 

personalmente o por sedio de un representante. La representación se 

  

do ante Notario 2N Y confiere mediante poder General o especial otorg 

  

Público o mediante carta poder, dirigida al berente de la Compañia 

para cada duntas Las resoluciones de ¡as duntas Denerales, serán 

tomadas por mayoria absoluta de votos del capital concurrente, salvo 

las excepciones previstas por ¡a Ley de Compañias» Los votos en 

blanco y jas abstenciones se sumarán ca la mayoria numérica.” 
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E la Compañia e por guién ¿0     

  

aúviles áa máguina en el anverso y el reverso, que deberan 

ser foliadas con Numeración continua Y sucesiva y rubricadas Una por 

  

¡a dunta bener 

  

lo menos    ¡a Sesión 1) 

de dla distribución de 

    cuen t     

 



  

NOTARÍA 
CUARTA : 

    
DEL 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

   

      

   

s Edo! á 
ganancias y opos informes «que presentare elogerblte acerta de 4% 

- Resolver. sobre el o.es 

es, agencias, Oficinas, en los lugares de mayoXx 

olver sobre cualquier modificación -de Res 

la Compañias. y 9) En general todas las demás 

ateibuciones que je concede la Ley vigente.” ARTICULO D 

PRESIDENTE.“ El Fresidente durará dos años en su 

podrá indefinidamente reelegido, no reguiere ser socio Ser... 

legalmente ¡E
 

Ni
 Compañia se  prorrogarán ser 

ARTÍCULO — VIGESTHO: — ATRIBUCIONES —Y DEBERES DEL azado.”- pe
 

re emp 

FRESIDENTE tez al 

hacer cumplir las resoluciones Y acuerdos de la Junta benerals L) 

Presidir ¡48 sesione de la Junta General; cio Legalizar 

conjuntamente con el Secretario de la dunta, las ctas de las Juntas 

Generales; dio Suscribir conjuntamente con el Gerente, los 

certificados de aportación3 el Intervenir conjuntamente con el 

Gerente y por cualquier cuantia en la  compravent “o en el 

sstablecimiento de gravámenes de bienes muebles; Reemplazar al 

Gerente en casa de ausencia, Talta o impedimento de éstes y q En 

qeneral o las demás ribiciones que le concede la Ley y estos 

El 

Vicepresidente durará dos años en el ejercicio de su cargo, y podrá 

ser reelegido indefinidamente, no requiere ser socio de ¡a Compañia 

y sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reeñplazado., El 

Vicepresidente reemplazará al Presidente con todas las atribuciones 

deberes, En. 0450 o impedimento 

¿ VIGESIRO SEGUNDOS. GERENTE.“ El Berente durará dos años en el



«ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido (indefinidamente, No 

Fequiere ser socio de sue Funciones se prorrogarán 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

  

hasta ser legalmente 

*TRIRUCIONES Y DEBERES DEL OGERENTE.- Son atribuciones y deberes del 

Gerentes al Representar 4 la Compañia le qalmente, judicialmente y 

  

siempre gue 

ej) intervenir en la 

    

intervenir conjuntamente con el Fresidente y por cualquier cuantía 

en la compra venta y en el establecimiento de gravámenes-de bienes 

  

q) Úrganizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

Compañias 5) Cuidar y hacer que lleven los Libros de Contabilidad y 

llevar por si mismo las ctas de la Junta Generalz 1) Fresentar por 

  

YIGESIMO CUARTOS: FONDO DE RESERVA. De las utilidades líquidas 

realizadas de la Sociedad, se segregarán anualmente Un cinco por 

ciente para constituir el Fondo de Reserva hasta Que éate alcance 

la Junta 

  

por la menos el veinte por ciento del capital 

  

ja Compañia, comprende desde el 

  

prinero de enero al treinta y una de diciembre de cada AñO.“ 

30n Ca 

    

ARTICULO VIGESIRO 

   



  

  
NOTARIA 
CUARTA 

Ll
 

    

     

    
   

  

Non 

cosocOS 

disolución de la Compañía todas las que se hallan dispuesta en la 

Ley de Compañías Y será resuelta” por la Junta Generaieomediante el 

procedimiento legal y reglamentario.” ARTÍCULO VIGESIMO SEFTIMO: 

DISOLUCION Y LIGUTDACIÓN.- En caso de liquidación y disolución de la 

Compañia. no habiendo oposición entre los socios, asumirá las 

funciones de liquidador el Gerente, de haber oposición a aquello, la 

Junta señalará sus atribuciones y deberes.- CUARTA» SUSCRIFCION Y 

FAGO DE CAFITAL.- El capital social de la Compañia es de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA, que queda suscrito en su 

totalidad Y pagado de acuerdo al siguiente cuadro de suscripción del 

Capital: 

socio NUMERO DE CAPITAL CAPITAL PAGADO 

, PARTICIPACIONES SUSCRITO 

MARGOTH AGUEDITA CHINACALLE 1299 11.239 $ 1.299 

DIEGO MARTINEZ LUCERO 700 $ 700 5 700 

FELIX CHINACALLE SIGCHA i to 1 t 1 

TOTAL 2.000 £2.000 42.000 

En consecuencia el capital social de la Compañia, queda suscrito en 

su totalidad y pagado de la siguiente maneras La sucio MARGOTH 

AGUEDITA CHIMACALLE ANDRÁDE, suscribe mil doscien+os noventa y nueve 

participaciones de Un dólar cada unas que representan la suma de mil 

doscientos noventa y nueve dólares americanos y paga el ciento por 

cientos el  e<ocio DIEGO MARTINEZ LUCERO: suscribe setecientas 

participaciones de un dólar cada una. que representan la suma de 

setecientos dólares americanos y paga el ciento por cientos el socio 

FELIX CHINACALLE SIGCHA, suscribe UNA participación de un dólar, que 

 



  

  

representan la suma de un dólar americano Y paga el ciento por 

ciento.- En resumen se suscriben DOS MIL participaciones sociale di
 

por un Valor total de DOS MIL DOLARES AMERICANOS que los socios 

pagan en efectivo. El aporte en efectivo gue hacen los socios, se 

deposita en el Banco del Fichincha de la ciudad de Duito, en la 

cuenta de integración de capital de la Compañía en FTormación de 

acuerdo al detalle y cantidades que constan en el certificado de 

depósito bancario vY en la columna de pago del capital antes 

descrito, El certificado de depósito bancario se protocoliza en esta 

escritura en calidad de habilitante. DISFUSICIÓN TRANSITORIA: A.) 

5e delega al boctor FEDRÓ MANUEL SUNTAXIT. LLUMIQUINGA., Abogado con 

matricula profesional número mil setecientos sesenta del- Colegio de 

abogados del Azuay. para que realice las gestiones y trámites 

necesarios bara €l otorgamiento de las escrituras de constitución de 

la Compañia en Formacióna« hasta su legalización Final y para que 

convogue a la dunta General de Socios, en la que se nombrará a los 

administradores de la Compañia. BE) En todo loa no estipulado en éste 

Estatuto, se someterá la futura Compañia a la Ley de Compañias 

vigente Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo due necesarias para 1 plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUI. LA MINUTA. La misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su Valor legal del caso.- La minuta se encuentra 

e 
suscrita y firmada por el señor doctor Fedro suntaxi LLumiquingas 

con matrícula profesional número mil setecientos sesenta, del 

Colegio de ábogados de Ázuaya Fara el otorgamiento de la presente 

in
 escrituras públicas se observaron todos y cada uno de los precepto 

o 14]
 

legales que el caso requieres ya leída que les fue a la



DR. JAIVIZ AILLON ALBAN 

  

      
     

    

    SO , “<c0006 

NOTARIA s 

CUARTA — comparecientes por mí el Notarios aquellos se aTiiMan y ratifican en 

    

      
tag ys para constancia firman confiado en unidad 

todo lo cual doy fe.” 

firmado.) doctor JATME ATITON ALBAN, NOTAFTO CUARTO DEL CAPNTON,- 
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          ¿potaría de RAZON: Dr. Jarime Aillón Albán, Notario Cuarto 

o Y. del Cantón Quito, CERTIFICA y da FE, de que la 

COPIA FOPOSTA CA DEL DOOM ENTO que 

antecede ES FIEL cop! A que se 

      2% 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador  



  

y 

CERTIFICADO DE DEPOSITODE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 7 DE NOVIEMBRE DE 2003 

É 

  

Mediante comprobante No. N134-054816 ,el (la) Sr. Margoth Chinacaulle 

Andrade XIIX0000XXXXXX | RX, 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 2,000.00 Y 

para INTEGRACION DE CAPITAL de S.A.C.E.l. CIA.LTDA | 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: A 

Os
, 

NOMBRE DEL SOCI VALOR 

Margoth Chinacal drade US.$. 1,299.00 

Diego Martin ucero US.$. 700.00 

Felix Chinacalle Sigcha US.$. 1.00 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$.    
<= TOTAL US.5. 2,000.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 3,00 de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

Atentamente, 1 

  

      
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 
trajo NOA NASA ...os 

AUT.011



   
NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. JAIME AILLON ALBAN    
        
   

AQUI LOS DOCUMENTOS HASILTT; 

y en Te 
escritu 

TP 
. 1 

Se otorgó ante mí en 
je ello confiero esta 
ra de CONSTICUCION DE 
S.A.C. Halo SERVICTOS A 

CION CIA. LTDA,, debids 
viernes siete de novie 

  

illón Albán | AN A NOTARIO CUARTO | % 
QUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
- DEL.CANTON QUITO 

  

y 

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la rsoóón número 03.Q.LJ. 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS del /Sr. ESPECIALISTA 
JURÍDICO de 01 de diciembre del año 2.003, bajo el número 3808 del Registro Mercantil, 

Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “S.A.C.E.I. SERVICIOS ADICIONALES, CARGA, 

EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN CÍA. LTDA.”, otorgada el siete de noviembre del 
2.003, ante el Notario CUARTO del D opolitano de Quito, DR. JAIME AILLÓN 

a cis meses, según lo ordena la Ley, 
   
   

    
   

  

SEGUNDO de la citadaés | 
de agosto de 1975, pubiílicac , z osto del mismo año.- Se 

RG/mn.- 

  
 


